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438 ORDEN de 21 de diciembre, de 1990 por la que se convoca
concurso especifico para la provisi6n de puestos de trabajo
vacantes en la Dirección General de Aviación Ci\'il.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección GtmeraJ de Aviación
Civil de este Departamento; dotados presupuestariamente. cuya proYiM

sión se estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redaccIón dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la
AdministracIón Pública a que se refiere el articulo 9.°, del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero (~(Boletín Oficial del EstadO) del 16). ha
d~spuesto:

Convocar concurso específico (15/9) para.cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en los anexos 1, n,· III. IV, V Y VI a esta Orden, con
'arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. ,Podrán tomar {'arte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Admimstraci6n del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro de los grupos A. B YC, comprendidos en el
aniculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se ¡nduren en los anexos. 1,
11, 111. IV, V Y VI, siempre que se reúnan los requIsitos y condiciones
establecidos para cada una de ellas, de acuerdo con la relación de
puestos de trabajó aprobada para dicho Centro directivo por Resolución
de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones de 26
de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero
de 1990).

Segunda.-l. Podrán participar en e'sta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción, y los que se hallen comprendi·
dos en la situación que se contempla en la disposición transitoria
segunda. apartado 2, párrafo segundo. de la ley 30/1984, de 2 de a$osto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partIcipar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del,.plazo
de presentación de instanCIas hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articulo
20 de la ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de insLancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo"29. 3. c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia. nara el cuidado de
hijos. durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha q.e terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde 18 toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir
vacantes en el ámbito del mismo Ministerio en el que tengan reservado
el puesto de trabajo, o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona~

rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con el artículo' 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios' con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valorización podrá recabar
del 'interesado. en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera fase se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente. de
acuerdo con los baremos que se indican:

A) Puesto incluido en el anexo / a esta convocatoria

1. Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado en la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias
se valorará hasta un máximo de 1 punto, distribuido de la siguiente
forma:

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

Por la posesión de un grado personal superior hasta dos niveles al del
puesto que se concursa: 0,75 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en un nivelo más al
del puesto que se concursa: 0,25 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
hasta la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. será
valorado hasta un uláximo de 3 puntos, obtenidos acumulativamente de
los apartados que se'relacionan, y distribuidos de la siguiente forma:

,Por desempeñar o haber desempeñado funciones de Profesor, Ins
tructor en un Centro oficial en materias de equipos y sistemas de
navegación aérea: hasta 1,5 puntos.

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de gestión de
recursos y organización de trabajo y programas docentes: Hasta 1,5
puntos. .

3. Cursos de fonnación y perfeccionamiento: La superación de los
cursos de formación y perfeccionamiento recibidos. que hayan sido
impartidos por Centros oficiales, que se acrediten mediante el corres·
pondiente diploma o certificado, será valorada hasta un máximo de un
punto, obtenido acumulativamente de los apartados Que se .relacionan y
distribuido de la forma siguiente:

Por la superación de cursos relacionados con equipos y ·sistemas de
navegación aérea, impartidos por Centros oficiales nacionales o interna
cionales pertenecientes a, organizaciones oficiales relacionadas con
aviación civil, o por ellos promovidos: Hasta 0,4 puntos.

Por la superación de cursos de sistemas pedagógicos, instrucción o
procedimientos docentes. impartidos por Centros oficiales nacionales o
internacionales pertenecientes a organizaciones oficiales relacionadas
con aviación civil, o por ellos promovidos: Hasta 0,4 puntos.

Por la superación de cursos de gestión de recursos humanos,
organización del trabajo, dirección de personal, etc., impartidos por
Centros oñciales nacionales o internacionales pertenecientes a organiza
ciones oficiales relacionadas con aviación civil, o por ellos prQmovidos:
Hasta 0,2 puntos. .

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0.05 puntos por año
completo de servicio en Cuerpos técnicos ~speciales de aviación civil )'
de 0,025 puntos por año completo de servicio en cualquier otro Cuerpo
o Escala, hasta un máximo de un punto.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos' a la
Adininistración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezca. No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima para la primera fase será de 6 pumas.
Quedarán excluidos los candidatos que no alcancen la puntuación
mínima de un punto.

B) Puesto incluido en el anexo JI a esta convocatoria

1. Valoración del gi'ado personal consolidado: El grado personal
consolidado en la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias
se valorará hasta un máximo de I punto, distribuido de -la siguiente
forma:

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al puesto que se concursa: Un punto.

Por la posesión de un grado personal superior hasta dos niveles al del
puesto que se concursa: 0,75 puntos. ~. .

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en un nivelo más al
del puesto que se concursa: 0,25 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
hasta la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias será
valorado hasta un máximo de 3 puntos, obtenidos acumulativamente de
los apartados que se relacionan .y distribuidos de la siguiente forma:

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de Profesor. Ins
tructor en un Centro oficial en materias de equipos y sistemas de
navegación aérea: Hasta 1,75 puntos.

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de gestión de
recursos y organización de trabajo y programas docentes: Hasta 0,50
puntos.
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. 4. Antigüedad: Se valorará a razón de OOS puntos por año
completo de servicios en cuerpos técnicos especiales de aviación civil y
de 0,025 puntos por año completo de servicio en cualquier otro Cuerpo
o Escala: Hastá un máximo de un punto.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos a la
Administrac.ión con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezcan. No se computárán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima para la primera fase será de seis puntos.
Quedarán excluidos los candidatos que no alcancen "la puntuación
míni-<;ma de un punto. ; •

D) Puesto incluido en el anexo IV a esta convocatoria

l. Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado en la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias
se valorará hasta un máximo de un punto, distribuido de la siguiente
fonna: ,,'

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al puesto que se concursa: Un punto.

Por la posesión de un grado personal superior hasta dos niveles al del
puesto que se concursa: 0.75 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en un nivelo más al
del puesto que se concursa: 0,25 puntos.

2. Valoración del' trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
hasta ·la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias será
valorado hasta un máximo de tres puntos, obtenidos acumulativamente
de los apartados que se relacionan y distribuidos de la siguiente forma:

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de' Profesor, Ins
tructor en un centro oficial en materias de equipos y sistemas de
navegación aérea: Hasta 1,75 puntos. .

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de gestión de
recursos y organización de trabajo y programas docentes: Hasta 0,50
puntos.

Por desempeñar o haber desempeñado funciones relacionadas,con la
navegación aérea, operación de aeronaves y operaciones aeroportuarias:
Hasta'O,75 puntos. ,

3. Cursos de formación y peñeccionamien,¡o; La superación de Jos
cursos de fonnación y' peñeccionamiento recibidos, que hayan sido
impartidos por centros oficiales, que se acrediten medIante el correspon~
diente diploma o certifiCado, será valorado hasta un máximo de un
punto, obtenido acumulativamente de los apartados que se relacionan y
distribuido de la forma siguiente: .

Por la supeaición de cursos relacionados con equiJ?Os y sistemas de
navegación aérea, impartidos por centros óficiales naCIonales o interna
cionales pertenecientes a organizaciones oficiales relacionadas con
aviación civil o por ellos promovidos: Hasta 0,4 puntos.

Por la superación de cursos de sistemas pedagógicos, instrucción o
procedimientos docentes, impartidos por centros oficiates nacionales o
mternacionales pertenecientes a organizaciones oficiales relacionadas
con aviación civil o por ellos promovidos: Hasta 0,4 puntos.

Por la superación de cursos de organización del trabajo, impartidos
por ,centros oficiales nacionales o internacionales pertenecientes a
organizaciones oficiales' relacionadas con aviación civil o por ellos
promovidos: Hasta 0,2 puntos.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,05 puntos por año
completo de servicios en cuerpos técnicos especiales de aviación civil y
de 0.025 puntos por año completo de servicio en cualquier otro Cuerpo
o Escala: Hasta un máximo de un punto.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos a la
Administración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezca. No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente, a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima para la primera fase será de seis puntos.
Quedarán excluidos los candidatos que no alcancen la puntuación
mínima de un p~nto,

E) Puesto incluido e') el anexo V a esta convocatoria

1. Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado en la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias
se valorará hasta un máximo de un punto, distribuido de la siguiente
forma:

Por la posesión de un grado personal superior en más de do~ niveles
al puesto que se concursa: Un punto.

Por la posesión de un grado personal superior hasta dos niveles al del
puesto que se concursa: 0,75 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa.: 0.50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en .UD nivel o más al
del puesto que se concursa: 0,25 puntos.
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2. Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
hasta la fecha del· ciem del plazo de presentación de· instancias será
valorado hasta un máximo de tres puntos, obtenidos acumulativamente
de los apartados que se relacionan y distribuidos de la siguiente forma:

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de Profesor, Ins
tructor en un centro oficial en materias de Servicios de Telecomunica
ciones. Información Aeronáutica y de Apoyo al SNA: Hasta! .75 puntos.

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de gestió1J de
recursos y organización de trabajo y programas docentes: Hasta 0,50
puntos. .

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de Operador,
supervisión de servicios en campo o como responsable de los mismos
en las áreas de Telecomunicación y AIS, en aeropuertos y centros de
aviación civil: Hasta 0,75 puntos.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: La superación de los
cursos de formación o perfeccionamiento recibidos, que hayan sido
impaltidos por centros oficiales, que se acrediten mediante el correspon

. diente diploma o certificado, será valorado hasta un máximo de un
punto, obtenido acumulativamente de los apartados que se relacionan y
distribuido de la forma siguiente:

Por la superación de cursos relacionados con los Servicios de
Telecomunicaciones AIS o de Apoyo al SNA, impartidos por centros
oficiales nacionales o internacionales pertenecientes a organizaciones
oficiales relacionadas con aviación civil o por ellos promovidos: Hasta
0,4 ,puntos.

Por la superación de cursos de sistemas pedligógicos, instrucción o
procedimientos docentes, impartidos por centros oficiales nacionales o
mternacionales pertenecientes a organi~ciones oficiales relacionadas
con aviación civil o por ellos promovidos: Hasta 0,4 puntos.

Por la superación de cursos. de gestión de recursos humanos,
organización del trabajo, dirección de personal, etc., impartidos por
centros oficiales nacionales o internacionales pertenecientes P. organIZa
ciones oficiales relacionadas con aviación civil o por ellos promovidos:
Hasta 0,2 puntos.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,05 puntos por aIio
completo de servicios en Cuerpos técnicos especiales de aviación civil y
de 0,025 puntos por año completo de servicio en cualquier otro Cuerpo
o Escala: Hasta un máximo de un punto.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos a la
Administración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pel1enezca. No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima para la primera fase será de seis puntos.
Qucdarán excluidos los candidatos que no alcancen la puntuación
mínima de un punto,

F) Puesto incluido en el anexo VI a esta con~ocatoria

1, Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado en la fecha del cierre del plazo de presentación de instanci~s

se valorará hasta un máximo de un punto, distribuido de la siguiente
forma:

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al puesto que se concursa: Un punto.

Por la posesión de un grado personal superior hasta dos niveles al del
puesto que se concursa: 0.75 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

Por la posesión de un .grado personal inferior en un nivelo más al
del puesto que se concursa: 0,25 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
hasta la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias será
valorado hasta un máximo de tres puntos, obtenidos acumulativamente
de los apartados que se relacionan y distribuidos de la siguiente forma:

Por haber colaborado corno Instructor en un centro oficial en
materias de equipos y sistemas de navegación aérea o en un Centro
Oficial de Formación Profesional en las Especialidades de Electrónica o
Informática: 0.50 puntos por cada cincuenta horas lectivas, hasta un
máximo de 1.5 puntos. .

Por desempeñar o haber desempeñado funciones de mantenimiento
en equipos y sistemas de navegación aérea actualmente en servicio: 0,5
puntos. por año, hasta un máximo de 1,5 puntos,

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: La superación de los
cursos de formación y perfeccionamiento recibidos, que hayan sido
impartidos por centros oficiales, que se acrediten mediante el,correspon.
diente diploma o certificado, será valorado hasta un máximo de un
punto, obtenido &cumulativamentc de los apartados que se relacionan y
ctistribuid0 dI" b fOn!"J? siguiente:

Por la superró6n de cursos de formación y perfeccionamiento
recihidos aüe h;:¡yan sido impartidos por centros oficiales nacionales o

internacionales pertenecientes a organizaciones oficiales ·relacionadas
con la aviación civil o por ellos promovido~ 0,15 puntos por curso,
hasta un máximo de 0,6 puntos.

Por la superación de cursos de sistemas pedagógicos, instrucción o
procedimientos docentes, impartidos por centros oficiales nacionales o
Internacionales pertenecientes a organizaciones ofidales relacionadas
con la aviación civil o por ellos promovidos: Hasta 0.4 puntos.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,05 puntos por año
completo de servicios en cuerpos técnicos especiales de aviación, civil y
de- 0,025 puntos por año completo de servicio en cualquier otro Cuerpo
o Escala: Hasta un máximo de un puhto.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos a la
Administración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezca. No se computarán. a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente. alegados.

La puntuación máxima para la primera fase será de seIS puntos.
Quedarán excluidos los candidatos que no alcancen la puntuación
minima de un punto.

Experiencia .v conocimientos adecuados a las características
del puesto

Para aquellos candidatos que hayan superado la,primera fase, la
Comisión procederá a comprobar y valorar, en una segunda fase, los
méritos. adecuados a las características de cada puesto, invocados por
los solicitantes. La valoración máxima parcial para cada uno de los
meritos que se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en
la columna «Méritos adecuados al puesto»· de los anexos,

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda habrá de
alcanzar el 25 por lOO de la que figure como máxima para cada puesto.
en los anexos 1 al V, Ydel 50 por IDO de la que figure como máxima para
cada puesto en el anexo VI.

A efectos de comprobación de los méritos alegado~, la Comisión de
valoración podrá entrevistar a los concursantes, en aquellos puestos en
que así se indique en los anexos, sobre situaciones o problemas propios
del puesto a cubrir, al objete. de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto. de acuerdo con los méritos previstos en la
convocatoria y, en su caso, aportados por el interesado en la Memoria
indicada en los anexos. .

A estos efectos? la Comisión de valoración convocará con plazo
suficiente a los aspirantes afectados, indicándoles lugar, día y hora para
su celebración. .

Para la preparación. realización y valoración de las entrevistas y
estudio, en su caso, de las Memorias, la Comisión podrá solicitar la
designación de expertos que asistirán a la misma con voz pero sin voto.

Cuarta.-L Los requisitos·y méritos que se invoquen deberán
referirs.;: al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado.
en copia del modelo que figura como anexo C a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
Unidad competente en dicha materia de Organismos autónomos. si se
trata de funcionarios destinados en Servicios centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos.Ci viles, cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
perifericos de ámbito regional o provincial, respectivamente, en los
términos que deternuna el articulo 11 del Real Decre~o 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa.
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento. .

Rcspecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar o, en su defecto, por la
Consejería u Organo correspondiente. )' por aquella autoridad campe·
lente en materia de personal Que ocupe, en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquico similar o equivalente al del Subdirector general departa·
mental o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departarpento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos o
Escalas de funcionarios adscritos a la Secretaria de Estado para la
Administración PUblica. En el caso de los excedentes voluntaric~

pertenecientes a las restantes Escalas tales certificaciones serán expedi
das por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados él las earacteristicas del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones. estudios, trabajos, ete.

A efectos de su valoración, la Comisión podrá recabar formalmenJC
~e los interesados .las aclaraciones o aportación de la documentación
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que estime convenientes para la. comprobación de dichos
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OCla,,:a.-Los méritos serán valorados por una Comisión nombrada
por ~l !?Irector senera! de Servicios del Departamento, compuesta por
105 sigUientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de ·-Personal del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, o persona en quien· delegue.

Vocales: Dos en rep~ntación del Centro directivo al que pertene
cen los puestos de trabalo, uno en representación de la Dirección
General d,e. Servicios del Departamento y uno en representación de la
SubdlrecclOD General de Personal, que actuará. como Secretario.

Asimismo, podrán formar parte de la Comisión de valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las organiza
ciones sindicales más representativas, o de la Junta de Personal de los
servicios centrales del Depanamento.
. Lo~. m!embros de !a Comi~i?n deberán pertenecer a grupo de

t1tulaclOn igual o supenor al eXIgIdo para los puestos convocados, así
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los int.ereWios
obtengan también otro destino po{concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes, la opción realizada, al órgano que
se expresa en la base sexta

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Mini~terio de Transpones, Turismo y Comunicaciones en un plazo
infenor a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» .

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
mdicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido strá de
tres días hábiles si radica en la misma' localidad y supone cambio de
centro de trabajo o de un mes si radica en distinta localidad siempre que
sup'!np un .cambio del domicilio habitual o comporte el reingreso en el
servicIo actIVO.

4. El plazo de toma de posesión a excepción de lo 'establecido en la
base undécima comenzará. a contar a partir del día siguiente al del cese,
que deberá. efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación
de la resolución del concurso. Si la resolución compona el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse a partir de
la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
. finalicen los permisos o hcencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los 'interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la, base sexta de esta
convocatoria.

Vndécima.-La presente convocatoria y los actos' derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
ANEXO 1

..... ..... !IIVEL '-'o.. ,.,..,Ido, Unldd 01'."'110& .. LoedldU d. C. ...,.. ..toR1t1eo 0..""1,, on de 1.. T...... TIt ..L C...... "rltoe d."..._ el .....to ....,
ord. ' ....10 de U'lbeJo pl •• O..t. '''''''. "'c... -, ._.
~ AV'AC!ON CIVIl,. •

!!!!!ill2! ,IIIIPlIlICOS

CEIITllO AOIISTIIAII1'l:MTO IAMJAS, JIP'l: l'l:eCION 'l,AK'P"ICACION y , MDJUD " 'l' .." ·".7~ 1UlAL1I1' D1. .AI lmIAlftAI DE ~- ",..., tn"ll Ul'OIIIIOI'l DE AI,. __

EIl'AWACION IM'E/AlIJA CIONDE PIIlMIIAI,. EFECTUADAS POIt tAS UlIO DI. LOS 1IG11IE1lT1' TITV1DI:

WI'DADES DE LA D.G. A.C •• AO~CUAfn)()- • I",.lfI'CllO AI_AU"l'ICO

!,.A' A !,.OS 1<:')105 DIIPonIU•. - IMClfUno ftClflCO AI_AUT.

AllALJlls y EVAl.UACIOll DE LA CUIDAD - I,.CDO. CIENCIAS ICOItl:*lCAI

OE tA ENSE/~NU _. I,.ICENCIADO IN PlDACOCIA ,..
txl'EltlEJIlClA DOCtffTI _IIIIIA DI

CINCO AIOI !H IIDIOl UlIOllAtl-

TICOI. ,..
IIIMOIlIA SOIllt !,.AS TAlltAS DEL

PUESTO.

SE PODAA lIEALlZAIl IIITIlEVIITA .

.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de . las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuyas puntuaciones no alcancen los mínimos establecidos para'
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exiguia en cada caso.
No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo
convocados, cuando como consecuencia de una reestructuración, se
haya amortizado o hayan ·sufrido modificación en sus características
funcionales, orgánicas o retributivas.

A) Solicitud de panicipación.
B) Destinos solicitados por orden' de preferencia.
C) Certificación de la Unictad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) En el caso de Que así se indique en los anexos. Memoria sobre

- las tareas del puesto y sobre los requisitos, condiciones y medios
necesarios, a jUicio del candidato, para su desempeño, con base en la
descripción contenida en el mismo anexo.

F) Grado consolidado.

adicional
méritos.

4. Los concursantes que procedan de la' situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
p,!,~ una misma localidad dos, funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de ~onvivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios 9ue se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instanCIa una
copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes (Dirección General de Servicio~), y ajustadas al modelo publicado
como anexo A a esta Orden, se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones (plaza de san
Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a
panir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme
c~t~blece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diCiembre.

No serán admitidas aquella$ solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo

. establecido para la presentación de ihstancias.
La documentación a presentar será la que figura en los siguientes

anexos:
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.... ,~. NIVEL C-pl ... S.rvl~lo. Unldd Or,6nl". .. Loul1<iad de C. C""'"o ••,.eltl.o D•••pip, ¡6on de l •• Tar••• THul- euuoe "ritoe edeewodoe el Punto ,~,

orel. P".ato de tu.baJo 1'1&. Dut. GItUPO. e4ecr. e..".l ""'.

!!..:.B.:.~lli:!!:.:.:.

SERVICIOS PERIPERlCOS

CENTRO ADIESTRAIUtNTO "'R~JAS, JtFE ENSE/ANZAJ¡ TtCJnCAS y PER , !lIADItID " ". EX25 654,852 OlIG....NIZ...CION y SI:GUllltENTI) DE TQllOS ,,"UO? ESTAR EN POSEUON DE AL IlENOI

T&CNlCO LOS CURSOS U PERSONAL 'l'ECIUCO y DE UNO DE LOS SIGUIENTES TITlJLOS:

IIAtfTEIUlUENTO. • INGENIERO AEROMAI1TICO

- lNllBNlERO TECNlCO UllONAU'T. '"EXPERltNClto DOCEIfT!: IIII1UIlA DE

CiNCO !o/OS EN MEDIOS' AERONAU-

neos. '.0
ME_U SOIlR!' "AS TARE.\S Di:L

PUl:STO.

If. PODRARt:ALlUIl ENTIIEVISTA

ANEXO III

,~. ,~. NIVeL ColIpl... Servido. Unld,d Or.6n1.,. .. Lo.:&Udecl. d' C. Cuerpo ••peciti." DucrJpclón <le h. Tere.. Titul. ClIt,,,e .'ritOl &4.",.-.10. d Puecto "",',.... PlIa.to ele trabajo ph. D.'t. GRUPO. leller. ,,,,,,.1 q,.

~ ...VUCION CIVIL ••------
SERI/ICIOS PtRIFERICOS

Ct!i1'RO ...DIESTRAlilIENTO BARAJAS

3 JEPC SECCION APOYO ENSC/ANZAS , .... DRII> " ". CX25 4J9.740 PIlOPOllCIONAR EL SOPOkTE TCCNICO y "'NEX01 tsT"'R 1M POlItSION DE AL lCtMOS

DE APOYO A LAS RElTAkTES IECCIONts UN<!' DE, LOS SICUIEIITIS TITULOS!

DOCENTES. ···IIt(:ENIEIIO IlI_AUTICO

ELAliOItACION Y SCCUIMUIfTO DE txPE- • IIIOEII1I1IO TECIIJCO AEJIlOIIAUT.

IIIEPITt& DI! "'DQUISICION DE EClUlPOI- • LOO. CIEIICIAI DE LA llIPORMA

MATERIAL DE CN5E/...N:..... CION. RAMA ODIOS AUDIOYII. '"EXPERIENCIA DOCENTE IfINI .... IIE

CINCO ~/OS EN .CDIOS UIlONAU-

TlCOS. '"lIIEIORU SOBRE LAS TAREAS DEL

PUESTO.

SE roOll>\ REALIZ"'R ENTReVISTA.

ANEXO IV

Nu.....
or<l.

ServIcio, UnU.d Or.'nlea

.....,.t.. de tnbaJo

,~..
pla.

Loe&lld'<I

NIVEL C_pl.

el. C. C"e.,po u,eeJtJeo

Out. CRUPO.•d,er. .n,,'1

!!..:.!:.~ill!.!::..:....
SERVICIOS PERIPERICOs

CENTIIO AlllCSTRAlllJENTO B"'RAJ~s

pROfESOR TRAPIco.

(H.t. l

I ....DRID '3

.

5J6.6~o I:LI\IORAClO~ DE PROY!CroS DE CURSOS.

COMPHOIlA1iO-' tL CUIlPLlIlIlENro De LOS

MISJIIOS.

"'MElO7 EstAR EN POSESION IIE AL HIlOS

UJt(l DE LOS stCUlElfTU TITULOS:

• IMCENIEIlO AtRON...l1T1CO

- IIIOIII'IEIIO TtClnco ~tI\OlllAUT.

• PILOTO CCIIIEIICUL 2.0

EXPEIU.uK:U DOCIlITE 1l1li11'1.... DE

TRES "'/OS 2·0

II'EIlORU SOBRE LAS TARE"'S DEL

PUESTO

SE I'ODII" REALIZAR ENTREVISTA
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NUII. .... NIVEL C_pl.

•• Suv!do. Unid.e1 Orr'l'li~. .. Loc.11d.d de C. Cutrpo upeelrleo Iluerlp~ >1"1 de 1.. T.n.s Titul. C..r.o. .hIt....d.cu.do••1 ,""..eto -,
ord. Puuto d. tr.b&Jo 1'1 •• lIut. GRUPO. .d.er. .nu.l ¡..•.

~~~

~ PERIFtRICOS

CENTRO AIHtSTR.....OlIENTO URAJAS, INSTRUCTOR ESPECIALISTA , .AORID "
, m, 1185.784 ORG"'NIz:ACI~ DE LAS EliISE/ANl"'S PE AIIEX07 DIPLOMA DE TECNICO ElPECULU-

TELECc.I1IIIC. ACROffAU'TICAS SU COIIIPETCNC'I .... SEGUIMIENTO DI: -- TA EN TEl,.ECOMUNICACIOIlEI AEIIO-

(lI.t. ¡ TODOS l.OS CURSOS DE PERSONAL TtCIII- NAUTICAa. EXPEDllIO l'OIl EL CEN-

ce DE LOS SERVICIOS DE TELECalIlINICA TIlO DC AOltSTRAIIIENTO DE LA

CfONf:S. INfOIl"'ACION AEIlONAUTICA y !>GAC. ,..
I

DE "POYO "L S.N.". EXPERIENCIA DOCtN'TE MUIIllIA IlE

-~
CINCO A/OS EII MEDIOS AERONAU'TI

=. ,..
MEMORIA SOBRt LAI rAREAS IlEL

,

!I

PUESTO.
1

~
1I SE roORA RULlUR &NTREVIST".,

1 1I

ANEXO VI

de C. Cl>erpo u","c1rlco

llen. GRUPO.•e1l1cr. .1"11>111
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......
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.
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~ PERIPERICOS

C~NTRO ADIESTRA/IIIENTO BARAJAS.' INS'l'RUCTOR ¡;SPECIALISTA , JlADRHI ,,' EX25 ')10,576

AtRONAUTICO.

(H.E. )

1,

"t,
I1
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:1

'1

I

'11

i
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"
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11
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OE5ARIIOLl.O DE PROPUESTAS IIE PROGRA

....$. DEURROLUl EN AULA Y/O LABORA

TORIO DE LOS PJIO(¡RoUlAS APIlOfIAIIOS EN

AQUELLAS ....TEIlIAI QCE SE LE ENCO

MIENDEN. COLABORACION EN EL ....NTl.

NUUtrrrO L>E LOS IITtIlIAs y EQUIPOS

PROProS DE SU AR~. INSTAW\OOS CON

!
FINES DOCENTES Dl EL CAD COIIl"RORAR

I ~ nllllll ,Trl Y '~IM11 ACIOll oro LAS 1

,t' l' ~TA 1 N CM'A "' ~I

1

, \~ S V O ,,, '" '1"
, l' , ,n, ~. OC 1$,
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,nI: LOS rRQi","'I,\S ,11'llOKH'OS <Ir. AC)UI"-;

II.I.~S 'IHI"H, I~ t:¡IT H: ~~rO"11:"llr_\'_ I

l· .)1 """!I' 1- 1 ~ I I \I-'~I":';T"JI 'J" '" ,;
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IICAIlA lIOMI:NT) M~UI"'NT~ ~XA!lr.~f.S ~/O

illl)I()STIlAC 1" -I,:S n:O~ICO-rRAt:Tl CASo

ANEX07 l!:XPEflUJ«:IA EN IIWI'T!NJIIUIN'TO

DE EQUIPOS IlE AYUIlA A LA NAVE-

CAClotI AUtA. 1.0

lE PODRA IIEALnAIl ENTJtJ:VlnA

ANEX07 txPI:RIE~C[A EN llIAN'·tNI,~ltNTO

D~ T:QUlPOS Ilt AYU1IA A 1" NAVE-

G.\C10~ A~III:~. /',0

:'

ANEXOvn

CURSOS

Ver las baseS de la convocatoria.

".
',,'



ANEXO 8·
I)utln"~ por ord.n d. pr.Cerolleh

ANEXO A

Solldtu~ ~~ putlclp.c16n en el • .,.,....." p.... h p<ovhlÓft de punto. <le trahjo en el _tnhurl., <l. T.onoport... Turh...

y C","..ni<.donu con"o.o<lo por Ord.en del D.pa.h...nta de

(B.u.& . • .•.•........•.. 1.r::. PERSON~L± CUERPO O FSCALA 11) 3CODI=tj Ord.n d. IH ro ord.n

pnlrnnch p to d.

t Jo

PUESTO DE T~AI~JO Co..pl ....nto

G~UPOINIVELlhp••{n." LOCALIDAD

g¡
m
"".p
00

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nocabre

Fecha nacimiento

Mo lM:es IOía

D.N.!. ~Se acampana otra petición?
(base quinta) O

SI

NOO

TFNO~ de contacto
(con prefijo)

Domicilio (calle.pla~a y número)

L H =" I

5ITUAcrON y DESTINO

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa:

Situaci6n a~inistrativaActual:

Activo I:l Se~icio en Comunidades Aut6nomas I:l

ProvinciaMinisterio, Organismo 6 Autonomía

~".! I I ,~le.
"~
'""""3-'"'"

Localidad

Otras •.••••..••..••••..•.•••••.•.

IJCon carActer provisionalC!En propiedad

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios []

LocalidadProvinciaMinisterio, Organismo ó Autnnnm1~

1 1 I

~ I,
Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

II I ~~

(feeha y Ur:nal

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Are'a trabajo Cursos Grado Antigüedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO Y COflIUNICACIQNES
(1) Cuerpo desde el que quiere participar -En ...0 n.....do d.b..'n .. tlliu... e"antu hojas lun nr.ourlas,

-So ru.s" ..p.dUqu." 01 P"..to d. t.abaJo. d.tallado u.c.t....nt. co..o U'U•••n .1 .nex" d. " •••ntes.

-J-W
-.. ' ..- . '-.-' .. ~.
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ANEXO e
e E R TI' 1 e A D o DE. E R 1 T o S

D./D·.
Careo __-:-__--:_--: --: --: --:_--: _

CERTIFICO: Qu~ ae-un los antecedentes obrantes en este Centro. el tuncionario abajo indi~do tiene acreditados los

ailU1ente_ extreaoa.

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y NOlIIbre D.N.!. _

Cuerpo o Escala Grupo N.R.P.
Administración a la que pertenece(l) Tltulacionea Aca4eDie••(2)

2.· SITUACION ADMINISTRATIVA

OExcedencia Voluntaria 29.3.Ap" Ley 30/84
Fecha cese servicio activo _._

.'

.'

Suspensibn Cir.e de funciones:

Fecha te~in.ci6n periodo sus-
pensi6n ...:.._

oServicios Co~unidade. Autónoma.
Pecha traslado ___

Excedencia Art. 29.4.
Ley 30/84: TOIWi poaui6n ÚltiMO duUno definitivo _

Pecha ces. servicloactlvo(3)

o
D

Servicio activo

D

oOtras situaciones -----------------------------------------------------

3.- DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4)

al Ministerio/Secretaria de Estado. Or,anismo, Dele'lción o Dirección Periferiea. Co.unidad Aut6nOMa. Corporación Local

tlenominaeion del Puesto __

Localidad Fecha toaa posesión Nivel del puesto _

b) Co~isi6n de Servicios en:
l..ocaiidad -'- _

DenOMinaci6n del pueato
Fecha te-ll poauion _ Nivel del puesto _

j¡.-~(6)

4.1. ·Grado Personal Fecha contlolielaeión (7)

4.2.· Puesto dese.pe~ados excluido el e1estino actual (8)

Deno_inaci6n Subdirección General ó

Unielad Asi_ilada.

Centro Directivo Nivel C.D. Tie.po
Aftos .M••es·

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o PUetltos solicitados. exi,idos en

ls convocatoria:

. .

CurIo Centro Oficial .:.,'

.-:.
4.4.- Anti,Uedad: Tie.po de servicios reconocidos en la Ad.inistrac16n del Estado, Aut6noma o Local. hasta la fecha de

publicación de la convocatoria:

AdlllÓn

Total aftos de servicios: '.

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _

Observaciones al dorso

o O ....
(Lu,ar, fecha. rir-a y sello)
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ANEXO E

~(!)

APELLIDOS ~~ _ Puesto nt.ero _

NOIIIlIlE _ Nivel _

ee.pl. Especifico _

Subdirección General '- _

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICrrADO (2) (3)

i,-'

<0' .. ,

;;'.
•c

flCIIo\ T '1....

(1) le el_k ' un....,..1. por cada lInO U 1... ,....u..· 4. tl'.b.Jo ",,"••e !JOU"eitan ,.·111 1011 ......""ucan uta

e:dpnd .

(2) le elabora..' una __.. le "'terente al punto 11. trabajo ...l1tH.."o. en 1& ,...., el un"'!dat .. expon.¡" lo que con

d4e..a oPOrtuno l' ..de....do In "el.d6n con el _ato ji la Uni... en 11 q..... ntoi. anear411l"ila.

(3) Pa..ece .ony.nlante. con tI fin ele no 11ar,.r 1. labor 4e 1& e-ldOn. que. el u'.-o.J ... no ."Pe... ""* cierta Ion.

Ihu4 (por eJ..plo, 3-'·5 eJellPh.ru-tolloa).

..",("I'1!lt ..'mdrnll·· e) l'e"Onociaiento del mismo en tramitaci6n.

e E R T 1 F 1 e o Que seeíln 1011 antecedente obrantes en ••te Cent~.

CERTIFICADO DE ORADO CONSOLIDADO

~.;.'
"_,O

,~....
;.:,.439

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de' los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro de los grupos A YB comprendidos en el
anículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán soliCitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que Se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con la relación de puestos de tra~o
aprobada para dicho Centro directivo, por Resolución de la Comisión

ORDEN de 21 de diciembre de 1990 por la que se convoca
concurso específico para la provisión depuestos vacantes en
la Dirección General de Aviación Civil.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General de Aviación
Civil de este Departamento. dotados presupuestariamente. cuya provi~
sión se estima conveniente en atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agOS!O, en la redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio"y articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la

_Administración Pública a que se refiere el artículo 9.0 del Real Decreto
28/\990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial· del Estado» del 16), ha
dispuesto:

Convocar concurso esPecífico (20/9) para cubrir Jos puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1a esta Orden, con atTeglo a las siguientes
bases:

____________ • funcionario!_ del Cuerpo/Escala

con fecha • ha cansolldado el Grado Penonal

ANEXO F

N.R.P.

D./Oft•• ~ _

D./llfta. ~ _

Para que conste)' aurta efectos oportunos ante el Ministerio
de Transportes, TuriAlO )' e:e-.uticaciones, firlllO la presente
certif'icaci6n en a de _
de aH novecientos noventa.


